
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MART1N DE LOS ANDES 
PROVINCIA DE1 NE110.1)1.N 

DECRETO N° 0 1 0 8 / 2 6 
San Martín de los Andes, 19 ENE 2026 

VISTO: 

El Oficio No 1130378, en autos caratulados "BARRERA GUSTAVO DANIEL C/ 
LEAL LUIS DAMIAN Y OTROS S/ COBRO EJECUTIVO" (Expte. DUCI2 EXP 
86686/2025), en trámite por ante el Juzgado Numero 2, a cargo del Dr. Montorfano, 
Santiago, Secretaria Única a cargo del Dr. Rocha Varsanyi Adriano, sito en Lamadrid 130, de la 
ciudad de Junín de los Andes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el oficio citado en el visto, se ordenó embargo sobre los 
haberes del trabajador municipal Sr. LEAL, Luis Damián — DNI. No 39.131.426 - Leg. No 
3029. 

Que, lo ordenando mediante oficio, deberá efectuarse con la proporción de 
ley sobre el total de sus haberes. 

correspondiente. 

POR ELLO: 

Que, la suma retenida deberá ser transferida a la cuenta Judicial 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 0: INSTRUMENTENSE las acciones para el cumplimiento del Oficio No 
1130378, en autos caratulados "BARRERA GUSTAVO DANIEL C/ LEAL LUIS DAMIAN Y 
OTROS S/ COBRO EJECUTIVO" (Expte. .3JUCI2 EXP 86686/2025), el cual forma parte 
de la presente como Anexo. 

ARTICULO 20: ENCOMIENDESE a la Tesorería Municipal a proceder según lo ordenado en 
oficio indicado en el visto. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Recursos Humanos y Contaduría a sus efectos. 

ARTICULO 40: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese y 
cumplido archívese. 

Secretaría momia Hadenda Sr. Héttor urán 
Cdora. M s. Bayay rdo

Secretario de obras y 'sentidos Pülkos Municipalldad de S.M. Andes 
Municipalidad de S.M. Andes 

A CARb0 SECRETARIA 
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Paldad á hl Madrn de lee Anees

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.IllíCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MUSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 

INFORMACIÒN EXCEPTUADA POR IMPERIO DEL ARTÌCULO 6º  Ordenanza N° 5661, Año 2004


